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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado No. 23-162-31-03-002-1996-02026-00 

Demandante: 
CAJA AGRARIA HOY BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA  

Demandado: LUIS RAUL ALEMAN MORALES 

 

Habida cuenta que se encuentra vencido el término concedido en auto que 
antecede y que, se han cumplido a cabalidad las órdenes dadas en dicho 

proveído, se procede al estudio de la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares dentro de este asunto, de la siguiente manera. 

 

Solicita el peticionario en su escrito adiado 22/07/2022 lo siguiente: 
 

 
 
 

En razón de lo anterior, se profirió el auto fechado 02 de diciembre de 2022, 
donde previo a resolver el pedimento en cita, se ordenó lo siguiente: 

 
PRIMERO: REQUERIR al ciudadano LUIS RAUL ALEMAN MORALES, para 

que aporte copia autenticada con nota de presentación personal de la 
solicitud de levantamiento de medidas que aquí es atendida, en aras 

de poder tener certeza a cerca de la legitimación en la causa dentro 
del presente asunto.  
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SEGUNDO: Si no se allega lo solicitado en el numeral anterior, 

ARCHIVESE el expediente. 
 

TERCERO: Allegado lo requerido en el numeral primero, por secretaria 
FIJAR el aviso respectivo en el micrositio del Juzgado a través del portal 

web de la rama judicial, por el término de veinte (20) días para que los 
interesados puedan ejercer sus derechos, frente a la solicitud de 

levantamiento de medida cautelar decretado en el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 143-14430.  
 

TERCERO: OFICIAR a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial, a todos los jugados del país 

que se sirvan informar dentro del término de 10 días si existe solicitud 
de remanentes respecto de los bienes del señor LUIS RAUL ALEMAN 

MORALES y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 143-
14430. Líbrese por secretaría el oficio respectivo. 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que en un termino no 

superior a cinco días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, allegue certificado de tradición actualizado del inmueble 

con matrícula inmobiliaria No 143-14430. 
 

QUINTO: REQUERIR a la oficina de registros de instrumentos públicos 

de Cerete, Cordoba para que allegue en un termino no mayor a cinco 
días siguientes a la notificación de esta providencia, en caso de 

encontrarse dentro de sus archivos, copia del Oficio No 438 de fecha 
23 de julio de 1996 emitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cerete, a través del cual se registró la anotación No 03 de fecha 8 
de agosto de 1996 en el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No 143-14430. Por secretaria ofíciese. 
 

Que de dichas ordenes, se dio cumplimiento tanto por la parte interesada 
como por vía de la secretaria de esta agencia civil, así: 

 
En cuanto al numeral primero: 

 
En calenda 20/04/2023 el abogado WILLIAM CESAR JALAL RAMOS aporta 

memorial donde solicita levantamiento de medida cautelar de embargo, en 

calidad de apoderado judicial del señor LUIS RAUL ALEMAN MORALES, 
aportando junto a su pedimento, poder conferido por el señor LUIS RAUL 

ALEMAN MORALES autenticado ante notario para los efectos que nos ocupa, 
así como certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con F.I. 

N° 143-14430, por lo que, en esta oportunidad se le reconocerá personería 
jurídica para los efectos propios del mandato que le fue conferido. 

 
Memorial que fue reiterado a través de memorial adiado 17/05/2023 e 

impulso procesal de fecha 01/06/2023 y 27/11/2023. 
 

En cuanto al numeral tercero, cuarto y quinto: 
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Razón por la cual, tal y como se anunció en el pórtico de este proveído, al 

encontrarse vencido el término dado en el numeral tercero del auto adiado 
02/12/2022, esto es: 

 
TERCERO: OFICIAR a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial –Oficina Judicial, a todos los jugados del país 

que se sirvan informar dentro del término de 10 días si existe solicitud 
de remanentes respecto de los bienes del señor LUIS RAUL ALEMAN 

MORALES y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 143-
14430. Líbrese por secretaría el oficio respectivo. 

 
Y al no evidenciarse ni recibirse información alguna acerca de remanentes 

respecto de los bienes del señor LUIS RAUL ALEMAN MORALES y el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 143-14430, en observancia de lo 

establecido en el en el artículo 597 del Código General del Proceso 
específicamente en su numeral 10°, se accederá de manera positiva a la 

solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae 
sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 143-14430 

de la ORIP de cereté, de propiedad del ejecutado, LUIS RAUL ALEMAN 
MORALES, la cual en su oportunidad fue comunicada a través de Oficio No 

438 de fecha 23 de julio de 1996 a la ORIP de Cereté. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

que recae sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 
143-14430 de la ORIP de Cereté, de propiedad del ejecutado, LUIS RAUL 

ALEMAN MORALES, identificado con C.C. N° 1.548.738 la cual fue 
comunicada a través de Oficio No 438 de fecha 23 de julio de 1996 a la 

ORIP de Cereté. Por secretaria OFICIESE haciéndose saber que no 



Página 5 de 5 
 

Exp. Rad 23-162-31-03-002-1996-02026-00 

reposa el expediente en el juzgado por haberse extraviado el 

mismo, ADJUNTASE el auto de 2 diciembre de 2022.  
 

SEGUNDO: RECONOCER Y TENER al Dr. WILLIAM CESAR JALAL RAMOS 
identificado con C.C. N° 79.738.252 y portador de la T.P. N° 362.149 del 

C.S. de la J. como apoderado judicial del ejecutado, señor LUIS RAUL 
ALEMAN MORALES, conforme al poder que le fue conferido y que ha sido 

anexado a este proceso. 

 
TERCERO: Consumada la orden dada en el numeral primero de este 

proveído, ARCHIVAR el presente proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 
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